
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00696-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se tiene notificado de forma personal al 

ejecutado Juan Pablo López Velásquez del mandamiento de pago proferido en su 

contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y 

conforme consta en el acta que obra en el expediente, quien dentro del término de 

traslado no presentó excepciones.  

  

Por otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora la manifestación de un 

acuerdo u opción de pago que pretende el ejecutado. 

 

En firme la presente decisión, ingrese el expediente al despacho para continuar con 

el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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